
II{FORME DE COMI§ARIO A LA JUNTA DE ACCIONISTAS DE

ACIONISTAS DE ESCUELA DE CAPACITACION PARA CONDUCTORES
NO PROFESIONALES MOTOESCUEL.¡I QUITO CIA. LTDA.

En cumplimiento a lo dispuesto en e1 artículo 279 de la l,ey de Compañias,
referente a tas obiigaciones de ios Comisarios, en mi cal'idad de Comisario
Principal de ACIONISTAS DE BSCUELA DE CAPACITACION PARA
CoNDUCTORES NO PROTESIOI{AIES MOTOESCT ELA QnrTO CrA,
LTDA. prese¡to a ustedes mi i¡forme y opinión sobre 1a razonabilidad y
suficiencia de ia información presentada a ustedes por la Administración,
en relación con la situación financiera, estado de resultados de las
operaciones, estado de cañbios e¡ el patñmonio y el estado de flujo de
electivo de la Compañía por el año terminado al 31 de diciembre 2016.

RESPO]\ S.qBILIDA D DE LA AD\4INISTMCION DE LA COI\4PAÑ[A POR

LOS ESTADOS FINANCIEROS.

l,a preparación I'presentación de los estados ñnancieros de conformidad
con las Normas Iriternacionales de Información Fiflanciera, es

responsabilidad de los administradores de 1a Compañia, asi como el
diseño, la implementación y el mantenimiento de controles interros,
relevantes para la preparación y presentación de tales estados fi¡ancieros.

RESPONSABILIDAD DEL COMISARIO PRINCIPAL
Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre ios estados linancieros
de la compañía, basada en la revisión efectuada y sobre el cumplimiento
por paIte de la administ.ación, de 1as rrorrnas legales, estatutarias -!

reglamentarias, asi como de 1as resoluciones de la Junta General de
Accionistas J, de 1as recomendaciones, asÍ como 1os libros sociales de 1a

cornpañía l ent¡e el1os, las actas de Juntas de Accionistas y Expedientes.

Esta revisión fue efectuada siguiendo los lineamientos de las nor-rnas
interriacionales de Auditoria, incluyendo en consecuencia, pruebas
selectivas de 1os registros co.tables, evidencia que soporta los importes y
revelaciones incluidos en los estados financieros; adecuada apiicación de
las Normas Internacionales de fnformación ñna¡ciera, evaluación de



control interno de la compañía ]' otros procedimientos de .ev1s1ó¡
conside¡ados necesarios de acuerdo con las circunstancias.

Para este propósito, he obtenido de los administradores, i¡formación de
las operaciones, registros contables y documentación sustitutoria de las
transacciones revisadas sobre 1as bases selectivas. Adicionaimente, he
revisado el estado de situ4ción financiera al 31 de dicieñbre del 2016. el
estado de resultado integral, que miden cambios en el patrimo¡io y el
estado de flujo de efectivo.

Considero que los resultados de la revisión proveen bases apropiadas para
expresa. mi opinión.

A continuación pongo en consideración a la Junta los temas más
relevantes ¡evisados en ia audlloria:

1. OPINION SOBRE CUIUPLIIUIENTO

La administración de ACIONISTAS DE ESCUELA DE CAPACITACION
PARA CONDUCTORES NO PROFESIONALES MOTOESCUELA QUITO CIA,
LTDA., ha cumplido con las normas legales, esiatutarias ! reglamentarias.
asi como 1as resoluciones de la junta General; cumpliendo oportunamente
todos sus obiigaciones tributa.ias, laborales ¡ con 1os demás entidades de
controi. en base a las fechas establecidas por las autoridades y sus
reglamentos.

2. OPINION SOBRE EL CONTROL INTERNO

En base a los resultados de la revisión efectuada, considero que la
adñinistración de Ia empresa ACIONISTAS DE ESCUELA DE
CAPACITACION PARA CONDUCTORES NO PROFESIONALES
MOTOESCUELA QUITO CIA. LTDA., ha determinado adecuados
procedimientos de control interno, 10 cual contribuye a gesúonar
información financiera confiable l promueve el manejo financiero ,v

admi¡istrativo eficiente de sus recursos.

3. OPINION SOBRE LA INFORMACION QUE RESENTA LOS ESTADOS
FINANCIEROS

En mi opi¡ión, Ia contabilidad está denü'o de las no.mas legales, siendo
debidamente registrada en los libros de contabilidad; los estados
financieros anteriormente mencionados, presentan ¡azonablemente. en



rodos los aspectos materiales, ia situ¿rción financiera de AClOlilS'lAS DO

ESCIr'ELA DE CAPACITACION PARA CONDUC'IORES l\-O

PROFESIONAIES MOTOESCUELA QUITO CIA. LTDA. al 31 de diciernbie

de 2016 1-el resultado de sL¡s operaciones por el año terminado en es¿'t

fecha ]'a que estos han sido elaboratlos de acue¡cio con ias nuevas Normas

lntemacionales de Inlormación Fi¡anciera (NllF para PYMES).

Adicionalmente, he podido veri{icar que los administradores han cunplído
con las disposiciones e instrumentos de la Junta General de Accionistas; ¡
que 1os libros sociales de la compañá e§tán adecuadamente manejados,
p¡esentando confiablemente en los Estados Financieros las cifras que

guardan correspondencia con las asentadas en 10s registros contables.

.+. INFORME SOBRE CUMPLIMIENTO A LEY DE COMPAÑIAS

Es importante señalar que eñ mi caiidad de comisario principal de la
empresa, he dado cumplimiento con todas las disposiciones constantes en

Pl Arr. /9 de la ler de Compañias.

ACIONISTAS DE ESCUELA DE CAPACITACION PARA COI{DUCTORES

NO PROFESIOITALES MOTOF^SCUELA QUITO CIA. LTDA. No tiene 1a

obligación de cumplir con el artículo 321 de la Ley de compañias en lo

que respecta a la Cont¡atación de Auditores Exaernos.

Dejando constancia l¡ agradecimiento por la colaboración prestada por el

personal admi¡istrativo de la empresa.

Quiro DM, 3O de Marzo del 2017
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Comisario

I


